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•ita en dicho Fs^aM^0’-6” del Hospicio Provincial, 
donde deberá dS?'^0’ Pisnatelli, núm. 99; 
nistrativa referente al BoVín. Corrcspondencia admi- 

cadas ^^rieidL00^1'”83? va,°rcs deberán ir certifi- 
Los ni K d a norabre del citado Subdirector, 

tridos cuatro0dia'V^ “i reclame” después de transcu- 
’irin al precio Ld'8d? SU Pub,i<=aci6n, sólo se ser- 
del afio corriste v ín AÍ ? 8C? “ 35 céntin,oe 101 

ute y a 65 los de anterwree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo* por cada palabra. Al original 

acompafiará un aello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago, los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial *e halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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La* disposi " , i cosa. (Código 7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
íf^lnoia desde0añe se’im hH^^r0” ,ob!^"«rias para la canit.1 i t Los SrG8, Sooro^rios cuidarán, ')3jo su más estrecha responaablll- 
y*e después para los óo*m¿= ^ani.?bci,w m6nfe on el|a. v domi,! I *\de dad, do conservar los números de .ste Bo l e t ín , coleccionados orde- 
• Noviembre da lbb7) * pueb 08de ■» misma provim in 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificar**al final 

— ' •u'eyoe8 y de cada semeatre.

.___^ARTEOF«CMLj

Real el Principe de Asturias o lrlgfenia- Su Alteza 
personas de la Augusta Real p de™s 

novedad en su continúan
--------------- --------------- 1 septiembre 1929.) 

____SECCIÓN PRIMER 

minist er io del  ej er c it o
K1ÍAL ORDEN CIRCUI AH r . , 

indican para cumplimiento v ónr"0'1 •las rcgla-s t|ue sc 
^"‘n del Ejército, del artículo cn la juris(lic' 
«ente y capítulo III ^.1 i. , 74 (,cl Código penal vi- 
diclw Código. K<-klamcnto para aplicación de 

!, , Núm. 168. 
en ¡a Jurjisdicción\L'i'\r^ y aplicación 
Cóúi¿ Penal vi^nt dcl arti^ilo 1/4 dd 
1° pura ai)lir-ier ' ! ' 111 del Reglamen
tos de Prisi/.no"" ■'C.‘i11'110 Código en los servi- 
Mihisterio de li|SV,l.l"<l )a<-° decreto del 
de Igog /■'CIa.y u,to de 24 de diciembre 
me? y afío) a numcr<> 366 de 3I del propio 

mado de acuerdo con lo infor- 
rina, h , ten ,1 "n^-J0 SuPrei1^ del Ejército y Ma- 
^ia, siguient^ " dÍSpOner Se ,,b'crvc" íaS rc‘ 

Vui" de I,)1'' P’"PLlestas de libertad condicional a ía- 
b Pasados pur ¡a jurisdicción del Ejer-

i cito que extingan sus condenas en Bstablecimien- 
' ,ly^ comunes- se formalizarán y. tramitarán en los 
1 términos que previenen el artículo I74 del Código 
’ Penal y capítulo III del Real decreto ya citado, sin 
, otras modificaciones que las que a continuación 
, se expresan;

a) Lo>s Capitanes generales, a propuesta del 
Auditor, designarán el Teniente auditor que ha 
de formar parte de las Comisiones provinciales 
de libertad condicional a que se refiere el artículo 
.32 del repetido Reglamento, comunicándose los 

! nombramientos por el Capitán general a los Pre
sidentes de las Juntas. -

b) El Teniente auditor referido únicamente 
asistirá a las reuniones de las Comisiones provin
ciales de libertad condicional, cuando por las mis
mas se vayan a formular propuestas a favor de 
penados por la Jurisdicción Militar, a cuyo efec
to, el Presidente citará a los Tenientes auditores 

, directamente, si la Comisión reside en la misma 
. capital de la región, y por conducto del Capitán 
1 general respectivo si la Comisión residiere fuera 
' de la ca]>ital. con objeto de qtie por dicha Autori

dad se les expida el correspondiente pasaporte 
para que verifiquen el viaje póf cuenta del Estado 
y devenguen las indemnizaciones reglamentarias 
por los dias que dure la comisión.

. c) Tanto en el caso del procedimiento suma- 
fio a que se refiere el artículo 30 del Reglamento 
citado, como en el de propuesta de concesión para 
penas superiores a dos años de prisión o reclusión 
las respectivas propuestas serán remitidas por 
conducto del Ministerio de Justicia y Culto a este 
* A parl amento, el que resolverá lo procedente por 
medio de Real orden acordada en Consejo de Mi- 
",slrqs y previo informe del Consejo Supremo 
■dcl Ejército y Marina.
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2 .a La revocación de la lilbertad cojidicional 
concedida a los penados por la Jurisdicción mili
tar. que extinguen sus condenas en Estableci
mientos comunes por las causas que de
terminan en el Reglamento para aplicación 
<lel Código penal en los servicios de Pri
siones, se ajustará en su tramitación a lo preveni
do por el artículo 45 del mismo, con la única mo
dificación de que una vez oída la Comisión Ase
sora Central, será cursada la propuesta de re
vocación por el Ministerio de Justicia y Culto a 
este del Ejército, que resolverá por medio de 
Real orden.

3 .it Para la aplicación de la libertad condicio
nal a los penados militares que extinguen sus 
condenas en la Penitenciaría Militar de Mahón. 
fortalezas o ICstablecimientos militares, y revo
cación de la misma, se ajustará la tramitación de 
las oportunas" propuestas a lo prevenido por las 
reglas segunda, tercera, sexta y octava de la 
Real orden de I2 de enero de I9I7, con las mo
dificaciones de que las propuestas de concesión 
de libertad condicional serán resueltas por Real 
orden acordada en Consejo de Ministros, oyén
dose previamente al Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina; y que la concesión de la libertad 
definitiva se ajustará en un todo a cuanto se es
tablece en el artículo 47 del Reglamento citado.

4 .a Queda subsistente y será de aplicación en 
toda, su integridad cuanto se establece en las re
glas cuarta, quinta, séptima, novena, décima, un
décima y duodécima de la Real orden de I2 de 
enero de I9I7 (“C. L.” núm. 8).

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de agosto de I929.—El 
General encargado del despacho, Alfredo Gutié
rrez Ghaume.
Señor...

. ("Gaceta” 22 agosto I929.)

REAL ORDEN CIRCULAR dictando las reglas relativas 
a los beneficios de libertad condicional a los reos pe
nados por los Tribunales del Ejército.

. Núm. IÓ9.
Excmo. Sr.: El beneficio de condena condicio

nal se encontraba regulado, antes de la publica
ción del vigente Código Penal, por la Ley de I7 
de marzo de I908. y se hizo extensivo a las Ju
risdicciones del Ejército y Marina por la de 3I 
de julio de I9I0, dictándose para aplicación de‘la 
misma, en el Ejército, las instrucciones conteni
das en la Real orden de este Ministerio de 29 de 
diciembre de I9I0; pero incluido dicho beneficio 
de condena condicional en los artículos 186 al 
I90, ambos inclusive, del citado Código, que de
roga las disposiciones que con anterioridad regla
mentaban la materia en cuanto se oponga al 
mismo, es de inexcusaible necesidad dictar las 
oportunas instrucciones, a las que se ha de ajus
tar la Jurisdicción militar en la aplicación de 
dichos preceptos.

En su consecuencia.
S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo in- 

lormado por el Consejo Supreiho del Ejército y 
Marina, se ha servido disponer que las disposi
ciones contenidas en los artículos 186, I87, 188,

I89 y I90 del vigente Código Penal, se apliquj11 
a los reos penados por los Tribunales del Eje1' 
cito con arreglo a las leyes comunes, y que pal*1 - 
su cumplimento y aplicación se observen las r®' J 
glas siguientes: .*

1 .a En las causas falladas por el Consejo SU' 
premo correspohderá a este Tribunal acordar la 
suspensión de la condena. En los demás proce' 
dimientos la decretará la Autoridad judicial que 
haya aprobado la sentencia del Consejo de Gu"' 
rra, de acuerdo con el respectivo Auditor.

Dejará sin efecto la suspensión de la condené' 
cuando haya lugar a ello, el Tribunal o la AU' 
toridad que lo haya decretado.

¿? Contra las resoluciones que dicte el Con* 
sejo Supremo respecto a la suspensión de la con
dena, en las causas falladas por este Tribuna*' . 
podrán utilizar el Fiscal y eí penado, en el ter
mino de tres días, el recurso de •súplica ante el 
mismo Consejo por infracción de alguno de l°s 
artículos 186, I87. 188, I89 y I90 del Código Penal-

3 .a En igual término y por los mismos na
tivos establecidos en la regla anterior, podra en
tablarse recurso de alzada contra las resolucio
nes de las Autoridades judiciales.

Interpuesto este recurso, se remitirá la catisa- 
sin más trámites, al Consejo Supremo para Sl1 
resolución. ■

Independientemente de lo dispuesto en los <1°5 
párrafos anteriores, los Fiscales jurídicomilitai'cS 
de las Regiones podrán interponer en todo tiein* • 
po recurso, fundado en error de hecho, ante e 
Tribunal que otorgó la condena condicional.
, 4a Una vez aprobada la sentencia en que 
imponga, conforme a las leyes comunes, pena (1 
reclusión o prisión que no exceda de dos ano5, 
se remitirá la causa al Auditor para que, prev10 
informe del Fiscal jurídicomilitar de la Reg'1.0;1, 
se proponga lo que sea justo sobre la aplicad*^ 
de la condena condicional. Si, resuelve la Autprl^ 
dad,militar de acuerdo con su Auditor, la reso' 
lución motivada que se dicte se notificará sien1] 
pre al Fiscal y al reo, haciendo saber a éste - 
derecho que tiene de alzarse de la misma en 
plazo y-por los motivos que se determinan en “ 
regla 3.a; dicho plazo comenzará a contarse des*-,, 
el día siguiente al de la notificación, siendo va I 
lida cualquier forma en que haga constar el 
de un modo expreso, su voluntad de alzarse ( | 
acuerdo de la Autoridad judicial militar.

5 .a Si se acuerda la suspensión de la conde11^ 
la notificación se ha de hacer precisamente an , 
la Autoridad judicial militar de la Región c0!‘rt j 
pondiente, ejerciendo junciones de Secretario. , 
Teniente Auditor encargado del Servicio de E 
tadística, haciéndose al penado las prevencio11^ 
y advertencias oportunas, a tenor de lo dispueS ¿ 
por esta disposición.

Cuando el reo al que se suspende la conde
no se encuentre en el lugar donde resida 
mente la Autoridad superior judicial, ésta (*e 
gara, para la práctica de la notificación. c” 
Autoridad militar del punto de residencia del p . 
nado, remitiéndose después, para los efec 
oportunos, al 'feniente Auditor encargado de 
Estadística el acta original y una copia de 
misma. " |f

En las causas falladas en única instancia l1^ 
el Consejo Supremo notificará la suspensic"1 -
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Autoridad jurisdiccional que este Tribunal de
signe al efecto.

6/ h'j teniente Auditor encargado del servicio 
Estadística de la Región, que, según lo preve- 

«o en la regla anterior, ha de actuar como Se- 
^etano en el acto de la notificación de la sus
Pensión de la condena, tendrá las siguientes obli- 
ría bajo la inmediata inspección de la Auto- Jiuaa militar:
(lo b. el acta de notificación recogien-
como ^Ta dC °S asistentes al acto y firmando él, 
como autorizante, en último lugar.

E Deducir una copia del acta, que se unirá 
príiM®4* archivada en su poder la

a' Central de Penados tes- 
dus í11; ,a parte disposHiva del fallo, con to- 

le^en cmeT Un ’ih.ru dt; condenas condiciona- 
la Dcm .se anotaran todas ellas, consignándose 
bre del I,""c'Pal impuesta, sus accesorias, nom- ^ntene¡PfnaCO’ eda'1' delito cometido. Tribu™, 

■ ío o r Or’ U^ar de la residencia-q^ tiene e 
sSn de £ndO"^ tiem^de suspen 

venientes para h deh?dS aCt°S qUe SC ¡uzguen con ■ 
‘“■'.posteriores ™=P=ccion y demás efee

s? k L1€var también otro libro esneriál 
ti g g 88 

tos cambios de unos distri^56 '“^^’atamente es- 
Penados han cumpHdo^&W°^y saber sr los 
tacón dentro del plazo de tres días " PreSen- 
I-arecie.^”^^ forma no com- 
hcacona que se rtóiere líreE e «genc‘a de notl- 
debidamente las faltas de com»5 y ex™s=re 
Ijara sm efecto la suspensión ¡CCencia’ se (|c- iprocederá desde luego a S f '? cond=na y se 
'“solución sólo cabrá el recurrí' a‘-C?111™ esta 
vAHonda(l judicial militar < e suP^ca ante ¡a 
110 Podrá trasu\'artUsu,Crcsli1XC?n condicional 
conocimiento del Jue/ do ' ^Cla s.ln Ponerlo en 
mcipal donde aquél no exk’f-í’UCCrldn 0 del mu' 
ara al reo documento acredh'-o^" V ^U€z íaci'li' 

Phdo con este requisito tallvo de haber cum- 

obHgado a presentarse d? Tresidencia quedará 
G.el municipal en ‘su e-‘11 C Juez de instrucción 
luere trasladado, dentro" dV,Ugar a qUe 86 hU' 
tes al de su 1160^ ^ °s tres días siguien- 
Mencia sin okservar cambiare de re-

e.n la antério; nniuí dlsPu„esto en esta regla 
I(le la condena v se m-,l’eíecto la suspensión 
miento. Contra 1n . l'(-e,lcra a dar a ésta cumpli- 
de, sólo cabrá el r^SI, ucion en que así se acuer- 
^^dad judicial mílitai?0 dC SÚplÍCa ante la Au" 

¡’^tanciT v^eL^su*'(Ufde. lo.S Jueces de primera 
t^ar de réciri ' ■ ecto de los municipales del 

f.10 auxilio de h’V G penad,os’ / como necesa- 
l^ar, qUP Administración de Justicia Mi- 
l°s cambie a las Autoridades militares 

en d= aquellos reos que la 
pueblo eji que dichos Jueces ejerzan 

sus funciones, comunicando también si tienen no
ticia de que estos reos, sujetos a suspensión, hí- 
yan cometido otro nuevo delito. Al efecto de fa
cilitar este auxilio, se notificará a los Jueces tes
timonio de la condena y de la suspensión.

11. Inmediatamente que haya transcurrido el 
plazo de la suspensión sin que conste cometiera 
el penado otro nuevo delito, se dará por remitida 
la pena, previo informe del Fiscal jurídico mili
tar y del Auditor, con notificación al reo del 

¡acuerdo, que podrá modificarse en el caso de que, 
^después de dictado, se demuestre la comisión de 
jun nuevo delito dentro del plazo suspensivo. Se 
Hará conocimiento de estos acuerdos al Regis- 
jtro Central de Penados y al Juez de instrucción o 
¡municipal del punto de residencia del reo, hacién- 
, dose las oportunas anotaciones en los libros del 
¡Teniente auditor Secretario.

12. Si antes de transcurrir el plazo de duración 
de la condena condicional, el sometido a ella 'fue
se sentenciado por otro delito, se procederá a 
ejecutar el fallo en suspenso. Si cumpliere el pla
zo de suspensión sin ser condenado, pero después 
lo fuese por hecho punible, cometido dentro de 
aquel plazo, se le obligará a que cumpla la pena 
que fué suspendida, salvo el caso de prescrip
ción.

I3. Para aplicación del beneficio de condena 
condicional con arreglo al artículo I90 del Código 
penal, a los condenados por la Jurisdicción militar 
a penas de arresto por faltas de carácter común, 
que no sean contra la propiedad y que no hayan 
sido penados anteriormente, se observará, en 
cuanto ello sea posible, lo establecidor en las an
teriores reglas para los condenados por delitos, 
con la variante de que la notificación a que se re
fiere la regla quinta se efectuará por el Juez ins
tructor del procedimiento, el que comunica
rá directamente al Teniente Auditor encargado 
de la Estadística los datos y antecedentes opor
tunos que han de consignarse en los libros co
rrespondientes. .

I4. Los Capitanes generales de las Regiones 
y de Baleares y Canarias y el .Jefe Superior de 
las Fuerzas militares de Marruecos, quedan au
torizados para delegar, dentro de las Leyes, las 
funciones que se les asignan.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 20 de agosto de I929.—El General en
cargado del despacho, Alfredo Gutiérrez Cháume.
-Señor... x .

(“Gaceta" 22 agosto Í929).

MINISTERIO DE TRABAJO y PREVISION

Rl-ALES ORDENES concediendo los beneficios del Ré
gimen de subsidio a las familias numerosas a los se
ñores que se mencionan.

Núm. 1.138.
Bino. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 

lo& señores que más adelante se mencionan, y te
niendo en cuenta que, tanto en el fondo como en la

S€. ajustan a las disposiciones que regulan 
d ‘Subsidio" a las familias numerosas,

M.C.D. 2022



676 BOLETIN o f ic ial

S. M. Rey q. D/g,) ha tenido a bien otorgar 
a lós misinos la calidad de beneficiarios de dicho 
Subsidio en concepto de obreros, con los dere
chos que se especifican a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso L°), 7.0 y 

8.° a los obreros padres de ocho hijos:
3.567. D. Melchor Andaluz Gimeno. Aranda de 

Moncayo (Zaragoza), Tabaco, 2.
3.568. D. Aniceto Gomollón Romero.—Illue

ca (Zaragoza), Cuevas, 22.
3.769. D. Francisco Guzmán López. Zaragoza, 

Espoz y Mina, 9. 4.0
3.770. D. Antonio Maraz Santos.—Plasencia 

de Jalón (Zaragoza), Bolea, número I7.
3-771 • D- Manuel Fuentes Bernal. Terrer (Za

ragoza), plaza de la Señoría, 18.
3.772. D. Iñigo Gómez Maluenda.—Terrer (Za

ragoza), Afueras, 3.
De Real orden lo digo a V. I. para su conoci

mientos, efectos y traslado a los interesados. Dios 
/guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de julio de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de pagos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(“Gaceta” 2I ao-osto ^929).

SECCIÓN SEGUNDA

5DB1EBN0 CIVIL DE LAJMVINCIá DE ZABA60Z4
Visado de pasaportes.

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, en 

telegrama de fecha de ayer, me dice lo si
guiente:
«Ministro Gobernación me comunica con es

ta fecha, que habiendo convenido Gobierno 
S. M., de acuerdo con el de Austria, quede su
primido requisito visado pasaportes para súbdi
tos ambas naciones, dicho convenio entraba en 
vigor a partir primero septiembre próximo. Lo 
participo para su cumplimiento, significándole 
que este acuerdo no afecta régimen existente 
en nuestras colonias Africa y zona Protectorado 
Marruecos, ni tampoco a Reglamentos actuales 
en vigor, o que se dicten en el porvenir regu
lando emigración.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta

SECCIÓN TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 4.050.
Sección de Obras y Vías provinciales. •

En virtud de lo dispuesto en la condición 5.a 
de las condiciones particulares y económicas 
determinadas para realizar las obras de cons

trucción del proyecto de puente económico so
bre el río Arba, en Tauste, que figura con el 
número 608, en el orden de prelacion estableci
do, se hace público, para general conocimiento, 
que la Comisión provincial, en sesión celebra
da el día 29 de agosto actual, acordó adjudicar 
definitivamente las referidas obras a D. Abrahán 
Poderós Ramírez, por la cantidad de 4.986'60 
pesetas, por haber resultado la oferta más be
neficiosa para esta Corporación provincial en la 
subasta celebrada el día 21 del atual; proce
diendo empezar la ejecución del proyecto den
tro de los quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Zaragoza, 30 de agosto de 1929. —El Presi
dente, Patricio Borobio.

Núm. 4.056.

Oposiciones
Por acuerdo del Tribunal se cita a los señores 

opositores admitidos para tomar parte en los 
ejercicios para la provisión de Ja plaza de 
Maestro del taller de Zapatería del Hospicio de 
Zaragoza, y que son los comprendidos en la re
lación adjunta, para que concurran el día 12 de 
septiembre próximo al Hospital provincial de 
Nuestra Señora de Gracia al objeto de someter
se al reconocimiento facultativo a que se refiere 
la convocatoria, y el mismo día, a las diez y seis, 
al Palacio de la Diputación, al objeto de dar co
mienzo la práctica de los ejercicios, con la ad
vertencia de que la no comparecencia será 
causa de eliminación de los opositores.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 31 de agosto de 1929.—El Presiden
te del Tribunal, Pedro Moyano.

Relación que se cita.
Agustín García Cansado.
Joñas Peralta Diez.
Vicente Crespo Alonso.
Antolín Marqueta Naudín.
Fabián del Río Escriche.
Pedro Gálvez Franco.
Eusebio Egido García.
Guzmán Franch Andrés.
Bernabé Martínez Calvo.
Juan José Mostajo Montcrde.
Luis Herrando Gonzalvo.
José Amo Benito.
Victorino Acín Romeo.

• José Arenaz Moneva.
Eusebio Agudo Trjero.
Pedro Balaguer Ejarque.
Ignacio Marqueta Oliveros.
Aniceto Gascón Luna.
Roberto Jabal Becerril.
Tomás Paules Labarta.
Honorio Higuera Díaz.
Gregorio Jalle Allué.
Emilio Villarroya Goróstegui.
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I Núm, 4 055.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR
""«ofenh^!11181611 Pro7noial ha acordado ajar 

dn?Ant a <¡ele^í!ciÓD desús sesiones 
las nn, 110v Pfóx,mo mes de septiem- 

28, a la r1^e?P°nd,entes a los días 7, 14, 21 y 
, doce horas. • ’ 3

Público en este periódico ofl-। para general conocimiento.
8i4ntegOpa; ■3'1 íe agosto do 1929.-El pre.
L_ e’ ' atncio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4.054.
Inspección de Primera Enseñanza 

de Zaragoza.

1
A1 CIRCULAR 

laen°o OaP? wr ^‘‘mpümentar lo dispues- 
dn O de IÓ deln in r irterio -de Io8trucciÓn pú- 
26 del mismn ult,mo’ muerta en el B o 
"res Maestro, d™SSp "i presente a los se' 
.^an recibido .Lscuelas nacionales que

^d Ip01110 el que crean más adAn0”8?11 aI mis"

PeCt01' defe: l-eopoM^Sm™ d6 hs.

ínsti* A Núm- 4-04^ 
X“?"r*8w"d,E~i«™ 

mo de Rlvew, Calatayud.

’^eVe^606’^«eda^A Próximo, de 
cíales n nstituto, la matrípn ^secretaría - » " -■ 

®atrIoUla abona. 
dAi ^agos «I Estado n? ’ Pesetas en pa- 

Pl,i,ner ^d0 elemental^np.v081 ® asignatnra, si 
an°> pueden m V ° 81 Pertenecen al F1 Drlm Pos 0 asignatura^1, untre mancillarse 

Los er caso 12 nesAtac 8ue fas• abonando en 
P^ív a p9.116 se rnaK as POr asignatura.

abonS añ0 común y 
^os’-bipesetas ñor .° m'sm0 Que los ante- ^de2idg8tado asignatura en papel de 

anterior pago, entregarán todos

los alumnos 31 pesetas en metálico por dere
chos de prácticas de Gimnasia y asignaturas.

Los que soliciten matrícula en la Práctica de 
Mecanografía, abonarán 30 pesetas por estas 
prácticas.

Entregarán, asimismo, tantos timbres móviles 
como asignaturas soliciten, más tres.

Observaciones. ,
Para solicitar matrícula en el primer año del 

Bachillerato elemental, será requisito indispen
sable haber cumplido los 10 años de edad.

Los que soliciten matrícula en el año común 
del Bachillerato universitaiio, tendrán que pre
sentar el Titulo elemental o el recibo de haber 
hecho el depósito.

Los que en el curso pasado u otros cursos 
hubieran verificado sus estudios en otro centro 
de enseñanza, solicitarán del mismo, traslado de 
su expediente personal a éste, sin cuyo requisi
to no les será válida la matrícula.

lodos los que tenga cumplidos los 14 años 
de edad presentarán cédula personal corriente.

Lo que se hace público para conocimiento 
general. •

Calatayud, 31 de agosto de 1929.—El Delega
do Regio, Cipriano Aguilar.

&ecaudaoíón de Contribuciones de la prorincia de Zaratea.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudo
res de paradero desconocido por medio del «B 'letín 
Oficial».

D. Mariano Usón García, Recaudador subal
terno de las contribuciones del pueblo de 
Azuara en la segunda zona de Belchite;
llago saber: Que por débitos de contribución 

rústica de los años 1918 a 1928, me hallo instru
yendo expediente ejecutivo contra D. Pedro 
1 omás Baquero, y figurando este señor como 
dueño de varias fincas situadas en dicho pueblo, 
ha sido practicado el embargo de las que se ex
presan a continuación:

I >na cuarta parte de campo, ya dividido, sito 
en la partida de «Puendegaz, de una juntade ca
bida; que linda por el norte con camino de Le- 
tux, pop el sur con carretera y acequia, por el es
te con José Tomás, y oeste con José Floria.

( ampo, en la partida del «Plano» de una junta 
do cabida, que linda por el norte con acequia, 
por el sur, camino; por el este con Miguel 
Tomás, y por el oeste con acequia.

Lúa tercera parte de campo, ya dividido, sito 
en la partida de «Baranda» de 8 juntas de ca
bida, linda por el norte con Ignacio Gascón; por 
el sur con herederos de Francisco Bernad y 
Pedro Pina; por el este con Rosa Tomás, y oeste 
con camino.

Media parte de campo, ya dividido, sito 
en la partida de «Val de Aguilón^ de 1 y media 
L?n^a ( e Cabida, linda por el norte con José 
lomas; por el sur con Jacinto Graells; por el 
este con .Jorge Lozano, y oeste con Antonio 
Tomás.
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Campo, en la partida de «Poalar>, de 6 juntas, 
que linda por el norte con Rosa Tomás; por el 
sur con Francisco Tomás; por el este con ca 
mino, y por el oeste con Francisco Tomás.

Otro, en la partida de «Flaudina», de 3 juntas 
de cabida, linda al norte con acequia; al sur con 
Rambla; al este con José Tomás, y oeste con Mi
guel Arrieta.

Otro, plantado de viña, en la partida de «Fi
lada de San José» de cabida 2 juntas, plantado 
de viña y lo demás yermo, y en junto 5 y medio 
juntas de cabida, linda al norte con Pablo Ansón; 
al sur con camino; al este con Miguel Tomás, y 
al oeste.con Miguel Barreras.

Media paridera y tierras contiguas, lla
mada de Forcallo, en la partida de «Boalar», de 
36 juntas de cabida, linda al norte con Pedro 
Tomás; al sur y oeste también Pedro Tomás, y 
al este con Navallo.

Una porción de campo, en la partida de 
• Santa María Alta», de cabida 9 hanegas y 4 al
mudes y todo el campo linda por el norte con 
camino; al sur con carretera; al este Manuel 
Tomás, y oeste Pablo Ansón.

Otro campo, en la partida de «Tejería», de me
dia junta, que linda al norte con José Gascón; al 
sur con río; al este con Joaquín Calvo, y al oeste 
con Santiago Casamayor; y

Otro, en la partida de «Forcallo», de 7 juntas 
de cabida, que linda por el norte con herederos 
de Pedro Tomás; al sur con los mismos; al este 
con Benito Baquero. y al oeste con José Tomás.

En su consecuencia, y tratándose de un deu
dor de domicilio desconocido, se expide el pre
sente edicto para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, requiriendo a dicho 
deudor para que en el plazo de ocho días com 
parezca en el expediente o señale domicilio o 
representante, con la advertencia de que si no 
lo verifica se procederá en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, según dispone el art. 154 
del Estatuto de Recaudación de 1928, y so le 
hace saber a la vez, la obligación de presentar 
en esta oficina de Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas.

Lo acuerdo y firmo en Azuara, a 4 de julio de 
1929.—El Recaudador, Mariano Usón.

SECCION SEXTA
Berrueco N.° 4,058.

El día 17 de septiembre próximo, a las nueve 
del mismo, se celebrará en la Casa Consistorial 
la subasta de leñas del monte «Cerro-Mediano», 
de este término municipal, por período de un 
año, y por la tasación de 500 pesetas en alza, 
con sujeción al pliego de condiciones del B. O.
extraordinario de 19 de julio último.

Berrueco, 28 de agosto de 1929.— El Alcalde, 
Carlos Tomás.

Belmente de Calatayud. N. °4.020.
El día 22 de septiembre próximo y hora de las 

once de la mañana, se celebrará la subasta del 
aprovechamiento de leñas del Monte Alto de la

Dehesa de la Concha, de este término, en • 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 1 300 peS®i 
y condiciones que se hallan de manifiesto e 
secretaría del Ayuntamineto.

Si no tuviere efecto esta subasta, se 
brará otra segunda el 26 del mismo mes, 6 
mismo local y condiciones que la primera J

BMmonte de Calatayud, a 28 de agost° 
1929.—El Alcalde, Emeterio Franco,

• Cosuenda. N.°
A las siguientes horas del día 21 de sept'<, 

bre próximo, tendrán lugar, en la Sala (|e "gll 
siones de esta Casa Consistorial, las tercer^, 
bastas de los siguientes aprovechamiento ;
restales: w

A las once: Pastos, La Sierra, 1.038*80 ¡j 
A las diez: Pastos, monte Blanco, í. [d 
A las doce: Pastos, monte Madroñal, 
Los respectivos pliegos de condiciones 

tativo económicas, a disposición del púbhc ' 
hallan en la secretaría municipal. .

Cosuenda, 30 de agosto de 1929.—El A* 
Gregorio Lóp z.—El Secretario, Marcial ,

Cetina, J
hiSPor el presente y de conformidad con i ¡ 

posiciones vigent's, quedan expuestos 
secretaría del Ayuntamiento, y por térml1 
quince días, durante las horas de oficin9’ 
documentos siguientes: (¡ll|('

Proyecto, planos y presupuesto redat . 
parala urbanización parcial de la calle " ^y- 
güenza, así como los demás documentos 
se refiere el art. 857 del Estatuto municil’1 r,

Presupuesto extraordinario formad0 J ¿e 
atender a los gastos que motiven las obr 
referencia, y ,0W'

El acuerdo del Ayuntamiento Pleno 9P 
torio de los mentados documentos. ^clf 

Todo ello a fin de que se formulen la» .0 d'’ 
maciones que en su caso proceda a J111 
los interesados.

Cetina, 30 do agosto de 1929.—El A 
Pedro Hernando.

Las Pedrosas. ‘s’ yp
Por quinta vez se abre concurso P9^0 

veer la plaza de Matrona o Partera ¡pl1 
término municipal, por haber quedado ^^li1 
el anunciado en el B. O. de fecha 3 de P], pe-f 
mo, núm. 156, con el haber anual de •"í' 
tas, pagadas por trimestres vencidos de r 
puesto municipal. ¿ gP.

El plazo de admisión de instancias se’^i^ 
treinta días, contados desde el siguie0 p.d 
que aparezca inserto este anuncio en el ' । 
la provincia.

Las Pedrosas, a 28 de agosto de 1*" ,
Alcalde ejerciente, Gregorio Nadal.

Morata de Jiloca.
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dura durante el plazo de ocho días que 
spntFa i exPos*c*dn y otros ocho más, se pre- 
oportunasS rec*amac*oues 9a0 se consideren
Al^rn^m"16 íiloca* a 29 de «gosto de 1929.—El 
Alcaide, lomas Urgel.

PIHío ir .. Orera- N.° 4.060. 
en k o । ? del.actual, a las nueve, se celebrará 
de lona1 3 ^H^storial do este pueblo la subasta 
monto S por la superioridad en el 
oondicim^ ° inar?> de oste término, bajo las 
cretarm 1°? a ”0 86 hadan expuestas en la se- 
‘etdriadel Ayuntamiento.

basta o?P0®101*: 80 celebrarás gunda su- 
dpo v or 3 a misma h°ra y b®!0 el mismo 

O y condlc,ones.
El Ak^da 6 ^f’^yud, 1" de septiembre de 1929.

^•calde, Desiderio Gómez.
K1 t paracuellos de J iloca. N.° 4.051. 

gar enh^ ^rP1*6^1110. septiembre tendrá lu
to, a lae A.a=a ^ons,storial de este Ayuntamien- 
8as V medi11/106’- a subasta del arriendo de pe- 
eetas. das’s,endo el tipo de ella 1.00J pe- 

86 ceFehiVrTn1/81, desierta la Primera subasta, 
^smascona- • 8e8linda> con sujeción a las 
y c°n rebata señaladas para la primera 
Ajado para idc 25 por 100 del ^P0 de tasación 
mes> a las qi)in^1Sma’ el d’a de* exPresado

p°p 100 del tino 'f1023 previsional el 5

o. N.° 4.021.Anr h. ,San Martín de Moncay.
Puesto0 extra^Minfl8-6 fVyuntaniieuto el presu- 
r,ltinte para in 2 / formado por la perma- 
ne| 8ervicio de labor v6 establecimiento 
Qa.Hopar unnd: , y S1^mbra, en el monte El
9.Ul|ice días liábilP ° ?’ Públioo> durante 
cienes. ,les y a 108 efectos de reclama-
^-e T'a Ip a 29 de agosto de
ri° Ronláu García. ri"n° Bruno--El Secreta-

pf°:

ecI\ ¡

Por . Sádaba. N°4(iai
^"«He^bre e‘ ComÍ8Í6n municipal per- 1 
s 8Za v=oaut de S UrS0 para 'jroveor ““a ^eldo «n i®86™00 municipal, dotada con 
vT deí 15/ e 1 ■?00 P®86138, con arreglo al 
n¡ ? riue deternd116111° S°bre destin°8 públicos i

y 45 de? La f1 arL 247 del E9tatuto mu- I 
Ayuntmñie^ósment° S°bre °^nizacida ' 

ev^h^diria88'0168’ quo deberan saber leer y 
dí Adidas Jnran 8US .‘nstaucias a esta Alcaldía, 
d^del PapeV’rahrado de la clase 8.a,

J? Publinnp^10^ de ocbo días> contados des-
Jn^daba 10 ?ri de este ed¡cto en el B. O. 

dC agosto de i^-El Alcalde

Saviñán. N.° 4.029.
Por el plazo y a los efectos reglamentarios se 

halla expuesto, en la secretaría de este Ayun
tamiento, el presupuesto extraordinario de 1929 
para atender a las obras de urgente realiza
ción.

Asimismo se hace público en este periódico 
oficial, que habiendo acordado este Ayunta
miento solicitar un préstamo del Instituto Na
cional de Previsión de 25.000 pesetas, con el 
obj -to de atender a requerimiento de la Junta 
local de Sanidad, se cita por medio del presente 
a todo vecino que quiera interponer contra los 
mismos alguna reclamación.

Saviñán, 27 de agosto de 1929. — El Alcalde, 
Pascual Sanjuán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

•ftrcibimiento de itr declarado» rebelde» y de 
rrir en la» demás responsabilidades legales, de »o pre
tentarse los procesados que a continuación se expresa», 
en el plaso que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
<1 Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
tmplaxa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
iicho Jueg o Tribunal, con arreglo « los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento rréemnal. 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie’ 
nmk* tr Ygréee Militar.

Núm. 4.025.

PELLEJERO BOSQUED, Dionisio; hijo de 
Mariano y de Fausta, natural de Aguarón, pro
vincia de Zaragoza, su estado soltero, profesión 
jornalero, de 25 años de edad, estatura 1*605 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, boca regular; color 
sano, frente pequeña; señas particulares nin
guna; encartado por falta a concentración; com
parecerá, en el término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del regimiento de in
fantería Ceuta, núm. 60, D. Antonio Kivas Mo
reno, residente en Ceuta.

Ceuta, 23 de agosto de 1929. — El Teniente 
Juez instructor, Antonio Rivas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.023.
Ateca.

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Bonifacio Lo
zano Moreno, en sumario 35 de 1926, por estafa, 
se sacan a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con baja del 25 por 100, los bienes 
que con su tasación se describen en el Bo l e t ín

¡ Of ic ia l  de esta provincia de 31 de julio último.
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Para cuyo acto, que se celebrará con las 
mismas formalidades, que se consignan en dicho 
periódico oficial, se ha señalado el día 27 de 
septiembre próximo, a las doce horas.

Dado en Ateca, a veintiocho de agosto de mil 
novecientos veintinueve.-^-Antonio de V. Tutor. 
El Secretario judicial, José Rodríguez Corral.

Núm. 4.042.

Calatayud.
D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de primera 

instancia de Calatayud;
Hago saber: Que habiendo cesado en el ejer

cicio de la profesión de Procurador de los Tri 
bunales de Calatayud D. Agustín Pérez Lizano, 
se anuncia por el presente edicto, a fin de que 
en el plazo de seis meses puedan presentarse 
reclamaciones contra la fianza que en garantía 
del cargo tenía constituida, y cuya devolu
ción ha sido interesada, pues de no hacerlo por 
los que se crean perjudicados le será devuelta.

Dado en Calatayud, a tres de agosto de mil 
novecientos veintinueve.—José Luis Pintado.— 
Ante mí, Justo López.

Núm. 4,028.
Caspe.

D. Juan Llidó y Pilarch, Juez de primera ins
tancia de Caspe;
Hago saber: .Que en este Juzgado se sigue ex

pediente promovido por Manuel Esteve Arbiol, 
para inscribir a su nombre, en el Registro de la 
Propiedad, el dominio de las fincas siguientes; 
sitas en término municipal de Mequinenza:

1 .a Campo, monte, partida Monegre, de 6 
hectáreas, 91 áreas, 60 céntiáreas; linda E. y S. 
Manuel Roca, O. Andrés Arbiol y N. Manuel 
Arbiol: valorada en 820 pesetas. "

2 .a Campo, partida Plana, de 4940 áreas; lin
dante por E. y S. José Antonio Fons, O. Andrés 
Arbiol y N. Manuel Arbiol: su valor 60 pasetas.

3 .a Casa, calle Castillo, núm. 5, de 60 metros 
cuadrados de superficie; linda derecha, viuda de 
José Jover, izquierda Antonio Morety espalda 
Emilio Vidallet: valorada en 610 pesetas.

Adquiridas por herencia de su tío Antonio 
Arbiol Cuchí.

Habiéndose acordado citar a cuantas perso 
ñas se crean con derecho a la herencia de Anto
nio Arbiol Cuchí, a cuyo nombre se hallan ins
critas las fincas, y convocar a las que puéda per
judicar la inscripción solitada, para que compa
rezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, o 
lo que tengan por conveniente, dentro del tér 
mino de ciento ochenta días, bajo el consiguien
te apercibimiento.

Siendo el presente el segundo edicto que se 
publica.

Dado en Caspe, a veintitrés de agosto de mil 
novecientos veintinueve.—Juan Llidó.—El Se
cretario judicial, Pascual Guillén.

Núm 4.033.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento. .

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo

de esta capital, en cumplimiento de carta- ; 
de la audiencia de esta capital, dimanan^, 
autos de mayor cuantía instados por P- 
medes Felipe Cardiel contra D. Amador^ , 
tolío Mañas y otros varios, se hace saJ 
Montolío, cuyo actual domicilio se í 
habiendo transcurrido el término que so । 
providencia de trece de junio último pa^61¡ 
formulara la demanda da pobreza, sm 
haya verificado, se entiende por cesad0” 
defensa y representación del mismo al b 
D. José Oria y Procurador D. Jesús Ro^yjji 
signados de oficio; y se le requiere p01 । ti 
de la presente para que reintegre el I^yi1 
oficio invertido en las actuaciones a su u - 
y para que dentro del término de diez día 
parezca, si le conviniere, en los autos 
cepto de rico, con apercibimiento de q-110 
verifica se le tendrá por decaído en su 
y firme en cuanto al mismo la resoluci 
lada.

Y para que tenga lugar dicho requ^1 ogc¡3 
se publica el presente en este periódico go 

Zaragoza, a veintinueve de agosto de 1 p |l 
vecientos veintinueve. - El Secretario, 
Eugenio Isac.

Zaragoza.—San Pablo.
Núm 4.034.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de P11^' 
instancia del distrito de San Pablo d '
goza; ■ gpo^¡
Hago saber: Que para pago de las r* .^li1 

bilidades impuestas en expediente de 11 
señor Ingeniero Jefe de Obras públi0^^ A
provincia al vecino de Vi lia franca de 
tocio Usón, tengo acordada la venta ellipaj|i 
subasta, por segunda vez y con Ia 10 je 
veinticinco por ciento de su tasaci0'''^^ 1 
muía blanca, de unas seis cuartas: t j 
trescientas pesetas. • , inga1"1..

Poro oí anfo rtol nomafA ri 11A fAndrá 1‘Para el acto del remate, que tendrá JV*. 
la Sala audiencia de este Juzgado, sit° 
lie de la Democracia, número 
duplicado, piso principal, y simu||a,‘ 0I‘..j 
en el de Pina de Ebro, se ha seña^ 0 je-J 
once del próximo septiembre, a las 01 
mañana y se hacen las advertencias s^r-;

Que para tomar parte en la subas^^ j80‘iv 
los licitadores consignar previamente j0 n* 
sa del Juzgado una cantidad igual p° 
nos al diez por ciento de la tasación. cllbrj0

Que no se admitirán posturas que li0"'^ 
las dos terceras partes de su avalúo, I a p' 
hacerse el remate a calidad de ceder „
da tercera persona; y • s0 11

Que el semoviente que se suba^ ‘ oca 
en poder del denunciado, en Vil|a ' 
Ebro, donde podrá ser examinado.

Dado en Zaragoza, a veintinueve 
de mil novecientos veintinueve ^"!*1 jnllel * 
nojosa y Ferrer. -El Secretario, 1 
rrano.

Impbk n t a d e l  HosFiao
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